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No.- AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PUPETI S.A. .—.—.. in... ni... /     
En la ' ciudad de Guayaquil, República 

Ecuador ., el veintidós de Enero del año dos mil “no, 

ante mí, Doctor Carlos Quiñónez Velázquez , Abogado, 

Notario Primero: del Cantón Guayaquil , comparecen : el 

ingeniero HOLGUER VINICIO VITERI PLAZAERTE, de estado 

civil casado, Ingeniero, en calidad'de: Gerente General 

y Representante "Legal de la Compañía PUPETI S.A. 

calidad que' acredita con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito que se agrega a la presente 

escritura para que se incorpore como documento 

habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y'' 

residente en esta Ciudad, Capaz para obligarse y 

contratar, 'a quien de conocer , doy fe .- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura, 

a la que procede por su propia y libre voluntad me 

presento la minuta del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de conversión de las acciones 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

aumento de capital autorizado y suscrito, y reforma del 
LA 
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Estatuto Social ' de la Compañía PUPETI S.A. al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparece al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura, el ingeniero HOLGUER VINICIO VITERI 

PLAZAERTE, de estado. civil casado, Ingeniero, en 

calidad de:Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía  PUPETI:S.A. calidad que acredita con la copia 

de su nombramiento. debidamente inscrito que se agrega a 

la- presente: escritura. para. que se incorpore Como - 

documento . habilitante.- ¿El compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, : domiciliado en la Ciudad de 

Guayaquil, Capaz de. obligarse y contratar. CLAUSUIA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: :* Uno) La Compañía  PUPETI S.A 

fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

09 de Mayo de 1997,. ante el Notario del Cantón 

Yaguachi,+,Ab.: Segundo Zurita Zambrano, e inscrita en 

el Registro Mercantil .del Cantón Guayaquil, el 04 de 

junio de 1997...Dos) La Junta General Extraordinaria y 

Universal : de Accionistas celebrada el 27 DE DICIEMBRE 

del 2000, resolvió aprobar “la Conversión de .las 

acciones de sucres. a dólares, emisión y canje de los 

Títulos: Acciones; - el aumento. de capital Autorizado y- 

suscrito. y. la “reforma. del Estatuto Social de la 

Compañía.- CLAUSULA TERCERA: CONVERSION DE ACCIONES DE 

SUCRES. A. DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO: Con los. antecedentes expuestos, el ING. 

HOLGUER VINICIO VITERI PLAZAERTE, en calidad de Gerente 

28 peas legal de la Compañía, y en 
04?
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA : PUPETI S.A. 
CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE DICIEMBRE? DEL DOS: MIL. E 

En la ciudad de Guayaquil, a los Veintisiete días del mes' “de Diciembre del dos 
mil, a las trece horas , en el inmueble situado en la calle P.Icaza, número 200, 
se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de' Accionistas de lá 
Compañía PUPETI S.A. - con la asistencia de su único accionista, 
FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE ACTIVOS, representado por 
la Compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. CONTIFONDOS, a través 
de su Gerente General, Señor MAURICIO ANDERSON SALAZAR, propietario 
de Cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 
ellas, con derecho a igual cantidad de votos, con lo que se encuentra presente 
la totalidad del capital suscrito de la compañía que asciende a la cantidad de 
CINCO MILLONES DE SUCRES «o su equivalente de DOSCIENTOS 
DÓLARES de los Estados Unidos de América. Se encuentran, además 

O presentes, el ingeniero comercial Holguer Viteri Plazaerte y la abogada 
Adelaida Cedeño Taiano. El único accionista acepta expresamente, celebrar 
esta sesión de Junta General Universal, Extraordinaria de Accionistas al tenor 

de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer el 
siguiente Orden del Día, que fue aprobado por unanimidad: 

1.- Conversión del Capital Social de la Compañía, de sucres a dólares, y, 
emisión y canje de los Títulos Acciones. 

2.- Conocer y resolver el aumento del Capita! Autorizado de la Compañía. 

3.- Conocer y resolver el aumento del Capital Suscrito de la Compañía. 

4.- Conocer y Resolver la Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Actúa, en calidad de presidente Ad hoc, el señor MAURICIO ANDERSON 
SALAZAR, y actúa como secretaria Ad- Hoc la abogada Adelaida Cedeño 
Taiano. De inmediato, el Presidente dispone que, por secretaria, se constate el 
quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales, 
hecho lo cual, declara instalada la sesión y se pasa a conocer el orden del día: 

PUNTO UNO: Conversión del Capital Social de la Compañía de sucres a 
dólares; y, emisión y canje de los Títulos Acciones: La Junta General de 

Accionistas resuelve por unanimidad que, el Capital Social de la Compañía 

se lo exprese en dólares de los Estados Unidos de América, moneda de uso 

corriente en el Ecuador, por lo tanto éste será de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en CINCO MIL 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de cero punto cero cuatro * 

centavos de dólar cada una; y en razón de ésta convertibilidad se dispone que 

se emita nuevos Títulos de Acciones y se los canjee. PUNTO DOS: Conocer y 
resolver el aumento del Capital Autorizado de la Compañía: En este punto se 

resuelve por unanimidad que el capital Autorizado sea expresado en dólares 

de los Estados Unidos de América, sizndo este de CUATROCIENTOS



A 
8 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resolviéndose se 5 
aumente en la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS”, 

* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Consecuentemente el capital autorizado de A 
la Compañía queda aumentado a la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. PUNTO TRES: 
Conocer y resolver el aumento del Capital Suscrito de la Compañía: En éste 
punto se resuelve por unanimidad aumentar el Capital Suscrito de la N 
Compañía, en la cantidad de SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos 
de América, mediante la emisión de QUINCE mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de CERO PUNTO CERO CUATRO centavos de dólar, por lo 
tanto el capital suscrito de la Compañía queda elevado a la suma de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 
Presidente Ad-Hoc declara que la suscripción y pago de las acciones, se lo ha 
realizado en numerario y han sido pagadas en su totalidad. PUNTO CUATRO: 

Conocer y Resolver la Reforma del Estatuto Social de la Compañía: En virtud 
de los aumentos acordados, se reforma el artículo QUINTO del Estatuto Social 
de la Compañía, en los siguientes términos:”El Capital Autorizado de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y el Suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en veinte mil acciones ordinarias 
y nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar (USD$0.04) cada 
una”. 

Aprobados cada uno de los puntos tratados en ésta sesión la Junta General 
de Accionistas resuelve autorizar por unanimidad al Gerente General de la 

Compañía, para que realice los trámites correspondiernt»=s a la validez y 

perfeccionamiento del aumento de capital. 

Una vez resuelto el orden del día, alas 13h:35 , el Presidente dispone que se 

elabore inmediatamente el acta correspondiente. Se reinicia la sesión a las 

13h:50 con la presencia del Presidente Ad hoc y de la Secretaria de la 

Junta, dándose lectura al acta, que se aprueba por unanimidad. El presidente 

da por concluida la sesión a las 13 h:55. De todo lo cual damos fe.- 

y 
e Ps 

AE A 

Sr.Maurício Anderson Salazar Ab. Adelaida Cedeño Taiano 

Presidente Ad hoc Secretaria Ad hoc



  

COMPAÑÍA PUPETI S.A. 

Guayaquil, 26 de Octubre de 2000 

Ingeniero 

Holguer Vinicio Viteri Plazaerte 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía PUPETI S.A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por 

el lapso de cinco años. 

Reemplazará en sus funciones al Ingeniero Wladimir Fuentes Cárdenas quien renunció a su 

cargo. En virtud de tal designación, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual, conforme al Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía PUPETI S.A. fue constituida por Escritura Pública otorgada el 09 de mayo de 
1997, ante el Notario Público de Cantón Yaguachi., Abogado Segundo I. Zurita Zambrano, € 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 04 de Junio de 1997. 

Atentamente, 

Soma Dormsd) b 
AB. SONIA DAMERVAL AROSEMENA 
Secretaria Ad-Hoc 

  

C.CHo. 090344506-2 

“Domicilio, P.Icaza No.200 

Nacionalidad,Ecuatoriana 

OTRO SI: El nombramiento del Ing. Wladimir Fuentes Cárdenas, quien renun- 
ció a su cargo, fué inscrito el 24 de julio de 1998, folio 57.160, Regís- 
tro Mercantil No.14,742, Repertorio No.22.582 del Registro Mercantil de 
Guayaquil. Lo enmendado, folio, vale. 

Sonya Domund A



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía PUPETI S.A. a favor de HOLGUER 

VINICIO VITERI PLAZAERTE, folio 91.515 Registro Mercantil 

número 25.116, Repertorio número 32.016.-2.- Se tomó nota de 

este nombramiento a foja 57.160 del Registro Mercantil de 1.998 

al margen de la imscripción respectiva.- Se archivan los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 

veinte de Diciembre del dos miúl.- 

DRA. a MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

do 
Trámite M* 58940 
Valor pagado por este trámite 

O 
¿NOTA Uste Pegistro solomenta ea 
a deta 1acidad da lor € 
la AA 0 

ensiación do cesta documenta NS SOT Umenito. 
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cumplimiento con lo establecido en la Juñta! iGóngral as 

Accionistas, declara ' que el capital: suserits de «Ja 

Compañía se lo exprese en dólares de los Wistados Bricos 

de América, por'lo tanto éste será de "BOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

cada una, ' y en- razón de esta convertibilidad ' se 

dispone que se emitan nuevos títulos de acciones y se 

los canjee. B) Que se aumenta el Capital Autorizado de 

la Compañía'en la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo que éste queda 

elevado a la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; C)Que se aumenta el 

Capital Suscrito en la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, aumento con el que 

el capital suscrito de la Compañía alcanza a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Se emiten QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de' 
mz 

dólar de los Estados Unidos de América. CLAUSULA 

CUARTA: INTEGRACION DE GCAPITAL.- El  compareciente 

declara bajo Juramento que el capital se encuentra 

    

integrado correcta y legalmente, el mismo que ha sido 
-. II 

suscrito y pagado en numerario por el accionista en su A A A EA 

totalidad. CLAUSULA QUINTA: REFORMA DE ESTATUTO.- Como 

      

consecuencia del Aumento del Capital suscrito y 

  
Autorizado de la Compañía se reforma el Artículo



   

Quinto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo que 

dirá: “ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

Compañía: es «de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL SUSCRITO DE OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido .en 

veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cero 

punto cero cuatro centavos de dólar  (USD$0.04)cada 

una.” Ab. Adelaida Cedeño Taiano, Registro No. 7874.- 

Hasta aquí: la -.minuta.- leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario en alta voz al 

otorgante este" la aprueba en todas sus partes y se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el 

Notario de todo “lo cual , doy fe. 

Getéñite General: y Representante Legal .de la Compañía 

PUPETT S.A. 
a ¡ 

C.I.$  oo00ans069 ' Z o : Ir 
6 E ES 

| R.U.C. + 001101350001 

Be otoreo “ante mi v en fe de ello confiero este fuinta/ 
ane sello v:firmo en la' misma fecha de eu otorgamiert 

SS 
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Se tomo nota al margen de la matriz, de la Resolución + 0004182, de fecha 
25 de Abril del año 2001, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina 
de Guayaquil , Ottón Morán Ramírez, en la que resuelve aprobar el 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía PUPETI S.A., 
según consta de la escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Guayaquil , Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, el día 22 de Enero del 
2001. 
Guayaquil, 8 de Mayo del año 2001. 

     
    

      

Pr, Carlos Quiémez Velísqvoz 
NOTARIA PRIMERA 
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DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA ME 

 



  

República del 
. Ecuador 

  

NOTARIA 
DEL CANTON 

. YAGUACHI 

. Gladys 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía PUPETI S.A., de fecha 9 de Mayo del 1997, de 

la resolución No 01-G-13-0004182 de la Superintendencia de Compañías con 

fecha 25 Abril del 2001 , mediante la cual fue aprobada la conversión de su 

capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, el Aumento del 

Capital y además la reforma del Estatuto de la Compañía en referencia.- 

San Jacinto de Yaguachi, 14 de Junio del año 2001.- 

 


